
RESOLUCION O4O/2018

SantaLucía,5 de marzo de 2018'

Visto:lanotapresentadaporlaComisióndeFomentoRuralRincóndeVelazquezdondeplantean
su intporta.te labor en ret.erencia al proyecto d. lu 
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¡nás de 100 Productores rurales

Atento: a lo precedentemente expuesto sl Ivlunicipio de Santa Lucia'

Resuelve:

f)eclatar de Interés lvlunicipal Zosal la obra que está realizando.la ,t:T:t::.*r:':T::ti^1:rTi
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RESOLUCION 041/2018

Santa Lucía, 5 de marzo de 2018.

VISTO: que se consideró el Exp.2015-81-1180-00119 referente a la solicitud de

renovación de autorización al carro para venta de comidas rápidas.

CONSIDERANDO: que la gestionante, Sra. Lourdes Trucido Cl 4.106.413-2,
tiene su carro ubicado en la rotonda de ruta 81 y ruta 5 vieja en Paso Pache.

RESULTANDO: que se debe dictar resolución al respecto.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía:

Resuelve:
Aprobar la renovación de autorización de un puesto de venta de comida rápida en la
rotonda de ruta 81 y ruta 5 vieja en Paso Pache. 2) comuníquese a la Sra. Lourdes
Trucido, Cl 4.1 06.413 -2.
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RESOLUCION 04212018

Santa Lucía, 5 de marzo de 2018.

VISTO: que se ha tratado en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal la solicitud de

la renovación de autorización de habilitación al carro de venta de comida ambulante

enPlaza España.

CONSIDERANDO: que la misma es solicitada por el Sr. Gustavo Poggio, CI
3.570.157-4, domiciliado en calle M. Cervantes N' 385.

ATENTO: a 10 precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía.

RESUELVE:

Aprobar continuar con el trámite de renovación de habilitación al carro de comida
ambulante, titular Sr. Gustavo Poggio ubicado en la Plazoleta España.

Acta No 10/18
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RESOLUCION 043/2018

VISTO: que se ha tratado

Laureles Atletic Club Para
los días 10 Y 11 de marzo.

Colaborar con
2500 (dos mil
Comuniquese

Acta No 10/18
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una locomoción Para viajar todos

Santa Lucía, 5 de marzo de 2018'

enSesiónordinariadelConcejoMunicipal1aso1icitudde"pui;** 
á.iro*.o de baby ñitbol a realizarse en Pando

CONSIDERANDO: que los niños deben ir en

juntos a la cancha del Club Atlanta'

ATENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía'

RESUELVE:

la Categoría 2006 del Laureies Atiétic Club' y aprobar el gasto de $

quinientás pesos) para costear la locomoción a la ciudad de Pando'

ui Pt". S.. GastónAbreu ó Sec. Sra' PaolaLeyes'
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RESOLUCToN 044/2018

Santa Lucía, 5 de marzo de 2018'

VISTO:quesehatratadoenSesiónordinariadelConcejoMunicipalelproyectode
.onrt u"ciór-, de baños en la Plazoleta España' ' i . r

CONSIDERANDO: que por Expediente. N" 201 8-8 1 - 1 I 80-00029-se realiza tlamado

a interesados para Ia.";;;"id de dos baños (uno accesible y otro común)'

Que el mismo ,. .ntu"ntiu t"ntiu¿o en e1 Presupuesto 2018 del Municipio de Santa

Lucía y se dispondrá d" ;;;-";il; áe husta $ 1s-0'000 para dicho objetivo'

ATENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía'

RESUELVE:

I - Anrobar Y autorizar el liamado a interesados para la eonstrucción de dos baños en

pturl¡,tp*á para el período económico 2018'

2 - Aprobar el gasto d;;;T tso'ooo (ciento cincuenta mil pesos) para ser

destinados en la obra incluída en er proyecto denominado "Inclusión social -
construccióndebañoaccsesibleyrampa,,...-l.i;.;
3 -ComuníqueseaSec. JeDesaáollo-LocalyParticipación'' :. : : ] f
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